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I n s t i t u t o  Tecnológico Superior del Occidente del Estado de H i d a l g o  

Concesión No. 02_SSA...DRMyS_2024 

Contrato de concesión del servicio de papelería y fotocopiado, impresiones y venta de artículos de 
oficina, que otorga el Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo (ITSOEH), a l  
que en lo sucesivo se le denominará "EL CONCEDENTE", representado en este acto por el lng. David 
Jorge Gómez en su carácter de Director General, y por la otra, la C. Nancy Maya Estrada en lo sucesivo 
"LA CONCESIONARIA", a l  tenor de las siguientes: 

C O N D I C I O N E S  

Primera Parte 

Referencias 

1.- Declaraciones de "EL CONCEDENTE". 

1.1.- Declara "EL CONCEDENTE" a través de su Representante Legal el lng. David Jorge Gómez, que es 
un Organismo Descentral izado de la Administración Públ ica del Gobierno de Estado de Hidalgo,  con 
personal idad jurídica y patrimonios propios, creado mediante Decreto expedido por el t itu lar del 
Ejecutivo Estatal, según Decreto de Creación de fecha 04 de agosto del año 2000, y Decreto 
Gubernamental que reforma diversas disposiciones del que creó a l  Instituto Tecnológico Superior del 
Occidente del Estado de Hida lgo,  de fecha l de agosto de 2016. 

1.2.- Que es un Organismo Públ ico que tiene por objeto formar profesionistas competentes e 
innovadores con pensamiento crítico, sentido ético, cívico y cultura l  que contribuya a los avances 
científicos a través de la prestación de servicios y transferencia tecnológica para la solución de problemas, 
con pleno respeto a la diversidad, a la perspectiva de género y firme responsabi l idad socia l  para el 
desarrol lo estatal, nacional  e internacional. 

1.3.- Que se encuentra representado por el lng. David Jorge Gómez, en su carácter de Director Genera l  
de acuerdo a l  nombramiento expedido por el Lic. Ju l io  Ramón Menchaca Zalazar ,  Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 01 de d ic iembre de 2022, que dichas 
facultades se encuentran descritas en el artículo 19 fracción IX del Decreto Gubernamental  que reforma 
diversas disposiciones del que creó a l  Instituto de fecha l de agosto de 2016. 

1.4.- Que, para efectos del presente instrumento, señala como domic i l io  legal  el ubicado en Paseo del 
Agrarismo, número 2000, Carretera Mixquiahua la-Tula Km. 2.5, M ixqu iahua la  de Juárez, Estado de 
Hida lgo,  C.P. 42700. 

1.5.- Que el área responsable del control, seguimiento y administración del presente instrumento, es el/la 
Representante Legal del Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hida lgo,  en 
corresponsabil idad con la Subdirección de Servicios Administrativos, en lo expresamente señalado en 
este contrato. 

1.6.- Que cuenta con registro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico número ITS000821AQ0 
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1.7.- Se comunica a "EL PROVEEDOR", que los servidores públicos en el contacto con particulares deben 
observar el protocolo de actuación de los servidores públ icos que intervienen en contrataciones públ icas,  
otorgamiento y prórroga de l icencias, permisos, autorizaciones y concesiones para el Estado de Hidalgo, 
publ icado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el pasado 23 de noviembre del 2017. 

2. Referencias de "LA CONCESIONARIA" 
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I n s t i t u t o  Tecnoiogico S u p e r i o r  del Occldente del Estado de H i d a l g o  

Concesión No. 02_SS�DRMyS_2024 

3.2. Objeto de la Concesión. 
Prestar el servicio de papelería y fotocopiado, impresiones y venta de artículos de oficina en las 
instalaciones propiedad del Instituto Tecnológico Super ior del Occidente del Estado de Hida lgo,  ubicado 
en Paseo del Agrarismo, No. 2000, carretera Mixqu iahua la-Tu la  km. 2.5, C.P. 42700, Mixqu iahua la  de 
Juárez, H ida lgo,  en un horar io de 7:00 am a 7:00pm de lunes a viernes y los días sábado de 10:00am a 
2:00pm. 

3.3. Servicio que se prestará. 
"LA CONCESIONARIA" proporcionará el servicio de papelería y fotocopiado, impresiones y venta de 
artículos de oficina en óptimas condiciones, con buena ca l idad y buen precio. Todos los equipos de 
impresión y multifuncionales deberán estar 100% (cien por ciento) operativos en todas sus funciones 
durante la vigencia del contrato, es decir, instalados, configurados y habi l itados para el copiado e 
impresión y en su caso escaneo. Los equipos deberán mantenerse en óptimas condiciones operativas y 
de hig iene,  el mantenimiento y reparación de los equipos, será por cuenta de "LA CONCESIONARIA" para 
lo cua l  podrá realizar mantenimientos preventivos previa aviso a "EL CONCEDENTE", evitando equipos 
fuera de servicio que impidan su operación. 

3.4. Obligaciones de "LA CONCESIONARIA": 
• No transferir, enajenar o gravar los derechos derivados de la concesión, sin el previo consentimiento 

de la autoridad concedente. 
• Contar con los elementos personales, materiales y financieros para prestar el servicio. 
• Real izar las adecuaciones necesarias por su cuenta para prestar el servicio. 
• No se permitirá subarrendar el servicio de papelería y fotocopiado. 
• Pagar a "EL CONCEDENTE" en la forma, lugar y plazos pactados, por el derecho de concesión del 

establecimiento de consumo de al imentos. 
• Cua lqu ier  cambio en los precios de los productos será previo acuerdo mutuo, caso contrario no podrá 

cambiar los. 

3.5. Seguridad y modificaciones. 
"LA CONCESIONARIA", será responsable por los daños o perjuicios que sus empleados pudieran causar 
al inmueble del Instituto, como corto circuito, explosión, incendio, etc., y ante el gravamen que pudiese 
ocasionar por el uso, "LA CONCESIONARIA", será el responsable de la reparación de daños y perjuicios 
en los términos establecidos por la legis lación civi l  ap l icab le  para el Estado de Hida lgo.  

"LA CONCESIONARIA" no podrá, sin consentimiento expreso de "EL CONCEDENTE", hacer n inguna  
modificación a l  inmueble motivo de este Contrato, y las que hiciere quedarán en beneficio del mismo 
sin pago a lguno por concepto de indemnización.  

3.6. Vigencia. 
La presente Concesión tendrá una vigencia del 08 de enero de 2024 a l  20 de dic iembre de 2024 de lunes 
a sábado en los horarios establecidos. 

El presente instrumento podrá terminarse de manera antic ipada y sin necesidad de declaratoria judic ia l ,  
mediante s imple aviso previo por escrito de cuando menos treinta días hábi les de ant ic ipación,  que haga 
"EL CONCEDENTE" a "LA CONCESIONARIA" .  

3.7. Estado del Módulo. 
EL CONCESIONARIO acepta que el establecimiento referido, lo recibe en condiciones operables en 
pintura, conteniendo las sigu ientes dimensiones :  La medida to

0
tal d�el\ inmuebl�e�s de 

2.40*7.55*0.78*3.75*3.78*5.20 =75.321 m2• 
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Concesión No. 02_SSA_DRMyS_2024 

"EL CONCEDENTE", requiere el cumpl imiento del presente contrato, así como podrá requerir  cua lqu ier  otra información y/o documentación re lacionada,  en términos de las disposiciones legales, reglamentar ias y administrativas apl icables,  incluyendo la presente Concesión. 
Cuarta Parte 

Del Servicio 
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5.1. Destino del establecimiento. 
"LA CONCESIONARIA", se obl iga a ut i l izar el inmueble materia de este instrumento únicamente para br indar servicios relacionados con la venta de papelería y fotocopiado, impresiones y venta de 
artículos de oficina. 

5.2. Prohibiciones. 
"LA CONCESIONARIA", acepta expresamente que tiene prohibida la venta de tabaquería ,  bebidas alcohól icas y/o energizantes, narcóticos o cua lqu ier  otra sustancia prohibida,  así como el uso del establecimiento para usos distintos a los indicados en el presente contrato. La infracción a esta disposición será causa de rescisión inmediata sin necesidad de declaratoria jud icial. 
5.3. Prestación del Servicio. 
"LA CONCESIONARIA" prestará el servrcio sin d iscr iminación a lguna al personal administrativo, académico, empleados, a lumnos y demás personas que asistan al establecimiento materia del presente contrato y está de acuerdo en l levar a cabo la conservación y l impieza del lugar  ocupado, a su entera costa, debiendo separar los residuos sólidos, en orgánicos e inorgánicos de acuerdo a l  SGI. 
5.4. Aprobaciones. LAS PARTES acuerdan que, para la uti l ización de espacios susceptibles de ocuparse para publ ic idad,  será imprescindib le la aprobación por escrito de "EL CONCEDENTE", respecto de las empresas, marcas y/o productos y contenido de los anuncios publ icitarios, esto con la f ina l idad de proteger y salvaguardar los intereses y obl igaciones que se tienen con la sociedad y la comunidad que integra la institución. 
"LA CONCESIONARIA" deberá presentar por escrito a "EL CONCEDENTE" la posible empresa y/o marca comercial izadora de productos para su aprobación, debiendo recaer un escrito por parte de "LA CONCESIONARIA" donde se compromete a que los giros de las empresas y/o marcas patrocinadoras cumplan con las políticas que "EL CONCEDENTE" establezca. 
5.5 Del personal que operará el establecimiento. 
"LA CONCESIONARIA" deberá prestar el servicio de manera directa; en caso de requer ir  personal adic iona l  para que laboren en la prestación del servicio, este personal no tendrán relación a lguna con 
"EL CONCEDENTE" por lo que la relación patrón-trabajador será directamente con "LA CONCESIONARIA",  por lo que este últ ima será la única responsable de las obl igaciones derivadas de ordenamientos en materia fiscal, del trabajo y seguridad social ,  por lo que l ibera en forma expresa a EL 
CONCEDENTE y se hará responsable de sacar en paz y a salvo a EL CONCEDENTE en caso de conflicto judic ia l  o  laboral. 

Quinta Parte 

De la extinción, caducidad y revocación de la Concesión 

6.1 Causas de extinción: 
EL C_ONC��IONARIO acepta expresamente que son causas de extincióncé)e oncesión 
con t r n u a c i ó n  se mencionan:  :"'1�.:en�l��el plazo por el que se haya otorgado. 
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I n s t i t u t o  Tecnológico Superior del Occidente del Estado de H i d a l g o  

Concesión No. 02_SSA_DRMyS_2024 

Para el caso de que EL CONCEDENTE determine rescindir el presente instrumento solamente estará 
obl igado a notificarle por escrito a "LA CONCESIONARIA",  el motivo de la rescisión, con quince días 
naturales de antic ipación a la fecha que señale, para que cause efectos la rescisión. 

Cumpl ida  la fecha señalada,  "LA CONCESIONARIA",  estará obl igado a devolver el inmueble ,  totalmente 
desocupado, en un plazo no mayor a cinco días naturales,  contados a partir de la fecha en que se dé por 
rescindido o final izado, de no hacerlo así, será responsable por los daños y perjuicios que cause a "EL 
CONCEDENTE", de conformidad con el artículo 69 de la Ley de Bienes para el Estado de H ida lgo.  

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anterior expuesto, "EL CONCEDENTE" y "LA CONCESIONARIA", manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, 
Estado de Hidalgo, el día OS de enero de 2024. 

POR "LA CONCESIONARIA" 

a a Estrada 

Director General 

T E S T I G O S  
POR "EL CONCEDENTE" 

L. 

Persona física 

sesor J dico 

Las presentes firmas corresponden a la concesron que otorga el Instituto Tecnológico Superior del 
Occidente del Estado de Hidalgo, como "EL CONCEDENTE" que tiene por objeto la prestación de servicio 
de papelería y fotocopiado, impresiones y venta de artículos de oficina a favor de la C. Nancy Maya 
Estrada (persona física), como "LA CONCESIONARIA" suscrito en dos tantos. 

r-:,rot 
�LÁSTiC.:� 
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